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Ministerio de Salud

Secretaríade Políticas,
Regulacióne Institutos

AN.M.A.T.

mSPOSICIÚN N° o

BUENOSAIRES, 07 ABR 201

N° 228/2016.

VISTO la Ley 25.344, la causa judicial N° 228/2016, Y

CONSIDERANDO:

11 Q,e de ,,, ooo<taocl" de " ,',dld' "'~ ,"',e q,e e' ,,,,,d N"lo",'

, en lo Penal Económico N° 08, Secretaría NO 16, de esta Cildad Aut~noma de

Juenos Aires, se declaró incompetente para entender en los autos c6ratulados

"!CO. FAR. SUR S.A.C.LF.; PASTORIZA,RUTH NANCYS/ INF. UEY16.4d3", Expte.

I
Que esta A.N.M.A.T. ha tomado conocimiento que lbs referitlos autos

~ueron remitidos a conocimiento de la Justicia Federal en turL, con jlriSdicción

Jn la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, para que se desihsacule el
I

j'uzgado de dicha ciudad que deberá intervenir en estas actuaciones.
,

,

'1 Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de

su competencia. Ju

Que se actúa en virtud de lo dispuesto por la ley ]7.516, Decreto
I I

~eglamentario N° 411/80 (texto ordenado por el Decreto Ni 1265/87), la Ley

25.344, los artículos 66 a 69 de la Ley 24.946 Y los artículos 2, 4 Y 10 inc. a) del

becreto N° 1490/92 Y Decreto N° 101/15 del 16 de Diciembre de 2015.

Por ello;



DISPONE:
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I

ARiTICULO1°,- Dése intervención a la Procuración del Tesoro de la Nación para

qul por intermedio de los Delegados del Cuerpo de Ab09~dOS del
l

Estado

de~endientes de la Procuración del Tesoro de la Nación y/o ~e los Abogados.. . I I
ASi~tentes también dependientes de la Procuración del Tesoro del la Nacióh y/o de

10+teg"ot~ d,1 M;o;,te,;oPO'"" d, " D,f"" y/o ,d hocq", lo ,,6"'",0
en\la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, asuman, actLando clnjunta,

separada, indistinta o alternativamente, la representación y defensJ de la

ANtAT; en los autos caratulados "Ca. FAR. SUR. S.A.C.I.F; PApTORIZ~, RUTH

NA~CYS/ INFRACCIÓNLEY16.463" EXPTE.228/2016.

AR~~CULO2°.- Autorízase a la Dirección General de Asuntos Jl!JrídicosQe esta
l. I

ANt1ATpara que imparta las instrucciones necesarias.- I
I ., IARTICULO 3°.- Reglstrese, comunlquese a quien corresponda y a a

PRobuRACION DELTESORODE LA NACION. Cumplido, archívese ~ERMAN.NTE.-
. ;\ I

. .\
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